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PUNTOS DE SUSCRíCION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
Oía l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen: pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pa^o, al precio ¿o venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE.LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada ca)>ital de pro
vincia desde que se publican eGcinlmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreio de 28 de 
yooiembre de 1837.)

hune líatamesto que los señores 
alcaides y secretarios reciban este 
Bo l s t in , dispondrán que se üje un 
ejemplar en el sitio de rostugahrc, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

. Los señores secrciariós cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jós nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
ncarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 20 de Marzo último se fir
mó en Londres por mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario acreditado en aquella 
Corte, y el Ministro de Negocios Extranjeros 
de S. M. Británica, un acuerdo relativo al cam
bio de telegramas entre España y Gibraltar, al
terando las disposiciones establecidas al efecto 
por la declaración de 25 de Diciembre de 1875, y 
cuyo texto literal en castellano es el siguiente:

«El Gobierno de S. M. el Rey de España y el 
Gobierno do S. M. la Reina del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, deseando reemplazar 
la deúaracioíi de 25 de Diciembre de 1875 entre

- y la Gran Bretaña, relativa al cambio 
f egramas entré España r Gibraltar por un 
nuevo Convenio, en virtud del art. 17 de'l Con
venio telegráfico internacional de San Peters- 
burgo, y del art. 16 del reglamento de servicio 
anejo á este Convenio revisado en Londres, han 
autorizado á los infrascritos para que convengan 
en las disposiciones siguientes:

Art. l.° La tasa de los telegramas ordinarios 
cambiados por la via directa entre España y Gi
braltar por San Roque se fija uniformemente y 
por palabra en 15 céntimos.

Esta tasa se distribuirá á razón de 10 cénti
mos para España y 5 para Gibraltar.

Art. 2.° No se percibirá la tasa adicional de 
cinco palabras por telegrama prevista por el 
párrafo segundo del articulo 17 del reglamento 
de servicio internacional revisado en Londres.

Art. 3.° Las disposiciones del Convenio tele
gráfico internacional vigente serán aplicables á 
las relaciones directas entre España y Gibraltar 
en todo lo que no está reglamentado por los ar
tículos anteriores.

Art. 4.° El presente Convenio entrará en vi
gor en los dos países al mismo tiempo que el 
reglamento de servicio internacional revisado 
en Londres. Formará con el Convenio telegráfico 
interñáciotial de San Petersburgo y el citado 
reglamento el conjunto de las disposiciones que 
deberán observarse en las relaciones telegráfi
cas entre España y Gibraltar. .

El Convenio de 25 de Diciembre de 1875 ca
ducará tan luego como se ponga en vigor el 
presente Convenio. Este último permanecerá en 
vigor durante uu tiempo indeterminado, y hasta 
la espiración do un año, á contar del dia en qu^ 
sea denunciado por una de las Partes coniza-
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tantos. En testimonio de lo cual los infrascritos 
firman el presente Convenio, y lo sellan con el 
sello de sus armas.

Fecho por duplicado en Londres á 20 de Marzo 
de 1880.

(Firmado.)—Marqués do Casa-Laiglesia.
(Firmado.)—Salisbury.»
Por tanto, tomando en consideración las razo

nes que Me ha expuesto mi Ministro de Estado, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en resolver que el preinserto acuerdo 
so cumpla y observe puntualmente en todas y 
cada una de sus partes.

Dado en Palacio á 30 do Julio de mil ochocien
tos ochenta.—Alfonso.—El Ministro do Estado, 
José Elduayen.

^Gacela 30 de Julio de 1880.)

GOPdEIUNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociadlo 2.°—Be n e f ic e n c ia .—Circular.
En vista do las diiicultadcs que se presentan 

en muchos pueblos de la ])rovinc-ia para verifi
car la conducción de los niños expósitos á la 
Inclusa de la capital, y no habiendo en la pro
vincia hospitales de distrito, ni existiendo las 
hijuelas do Inclusa, no os fácil organizar el mo
do obligado, que debe seguirse en dicha con
ducción, si bien so comprende quc.csta obliga
ción reside exclusivamente en las Autoridades 
de los pueblos en donde aquellos seres se expo
nen. Y con el fin de allanar en lo posible la rea
lización de este servicio, sin detrimento de los 
intereses de los pueblos, he acordado hacer sa
ber á todos los Alcaldes de la provincia, que la 
obligación de trasladar directamente á la Casa- 
Cuna los niños que se expongan en sus respec
tivas jurisdicciones, corresponde á los mismos, 
encomendándolos á una ama do confianza, que 
deberán propoicionarse en la misma localidad, 
y en elcasodeque careciesen de nodriza y la hu
biese en alguno de los inmediatos, se pongan de 
acuerdo los Alcaldes respectivos, tomando á su 
cargo este humanitario servicio el que más fa
cilidad tenga de verificarlo.

Zaragoza 4 de Agosto do 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Horco.

Cá r c e l e s .—Circular.
A fin do que todos los pueblos que constituyen 

el partido de Ateca puedan tener coeocimien- 
to de las cantidades que cada uno debe satisfacer 
por concepto de presos pobres, he dispuesto 
insertar á continuación el repartimiento de los 
mismos, aprobado con esta fecha, y que ha de 
regir en el actual año económico de 1880-81.

Re pa r t imie n t o  ele las cantidades que deben satis
facer los pueblos que constituyen el partido ju
dicial de Atecaq'iara el sostenimiento de presos 
pobres del mismo.

PUEBL OS.

Contribución 
que satisfacen 

al Estado.

Pesetas. ,

Cantidades 
que les 

corresponde.

Pesetas. Cls.

Ateca................................ 50.160 853'72
Alhama............................. 10.798 183^78
Alconchel......................... 6.980 118‘79
Aniñon.............................. 27'603 469'80
A randa.............................. 23 965 407‘87
A riza................................. 15 536 264*42
Berdejo................. •........... 4.658 79*10
Bijuesca........................... 11.267 191*76
Bordalba........................... 7.858 133*74
Bubierca........... ............... 13.075 222*53
Campillo........................... 6.716 114^30
Cabolafuente.................... 4.217 71*78
Calmarza.......................... * 5.486 93'37
Carenas............................ 11.242 191'33
Castejon de las Armas... 11 226 191'06
Cervera........................... 12 524 213*15
Cetina. .. ......................... 16 606 282*63
Cirnballa........................... 7.346 125*02
Clares............................. 4.135 70'37
Contamina....................... 4.095 69*69
Embid de Ariza.............. 4.819 82*52
Godojos............................. 91*47
Ibdes................................. 13.435 228*67
Ja raba............................... 5 530 94*12
Lavilueña......................... 4.419 75*72
Malanquilla...................... 6 327 107*69
Monreal de Ariza............ 10.440 177-69
Monterde.......................... 11.955 203*47
Moros.......................... 25.688 437*21
Nnóvalos.......................... 12.638 215*10
Oso j a....................... 3 956 67*33
Pozuel de Ariza........ 3.862 6^*72
Sisamon............................ 7.790 132*58
Torrehermosa................ 5.192 88*36
Torrelapaja...................... 4.293 73*06
Torrijo...................... 26.898 457*80
Valtorres.......................... 1.574 26'78
Vilíaléngua..................... 16.540 281*51
Villarroya de la Sierra. . 29.363 1 499'75

To t a l ............ . 455.637 7.751'76

Zaragoza 31 de Julio do 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Hcrce.

SECGXON GUANTA.
A0M1MSTI!ACION ECONÓMICA DE LA PKOVIXCl A DE ZAh- .utA. 

' 1------------------- '* ft'

D. Joaquin Ozores, Comendador dé la Real y 
distinguida Orden Americana de Isabel la Ca
tólica, Jefe de la expresada Administración: 
Por el presente primero y único edicto hago 

saber á D. Manuel Montes, visitador dol sello 
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del Estado que fu¿ en esta provincia, ó sus here
deros, si hubiese fallecido, que en los expedien
tes instruidos por faltas en el uso del expresado 
sello á consecuencia de la visita que el mismo 
giró en 21 de Agosto y 4 de Setiembre de 1876 á 
las Secretarías de los Juzgados de Ejea y Caspe 
á cargo de los Srcs. Olmos. Monto!! y Perez res- 
pcctiyamente, ha recaído el acuerdo que esta 
Administración ha estimado procedente con 
arreglo á la legislación del ramo; é ignorando 
esta dependencia el domicilio del referido visi
tador, se le notifican dichos acuerdos por medio 
del presente edicto, en la inteligencia que si 
tracurriesen los ocho dias, desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l , que 
concede el art. 3." del Real decreto de 9 de Agos
to de 1877, sin hacer uso del derecho de apela
ción, se entenderá que le renuncia y serán eje
cutivas las citadas resoluciones.

Zaragoza 2 de Agosto de 1880.—El Jefe de la 
Administración, Joaquin Ozores.

Visita del Sello del Estado.—Anuncio.
Habiendo terminado el Visitador interino del 

Sello D. Miguel Tejada la que comenzó á girar 
en las dependencias de las Secretarías de Ayun
tamiento, Juzgados municipales y demás ofici
nas y establecimientos particulares de los pue
blos del partido de Belchite, según se anunció 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 139, correspon
diente al sábado 12 de Junio último; y debiendo 
continuar la expresada visita por los pueblos del 
partido de La Almunia, cumpliendo lo preveni
do en el Real decreto de 12 de Setiembre é Ins
trucción de 10 de Noviembre 1861, he dispuesto 
publicar el presente anuncio para conocimiento 
de las expresadas Corporaciom^ en los pueblos 
que deberán ser visitados: recordándoles al pro
pio tiempo la más estricta observancia de las 
disposiciones sobre el uso del papel sellado, se
llos de recibo é impuesto de guerra que contie
nen los exprosados Real decreto e Instrucción y 
demás órdenes posteriores.

Zaragoza 31 de Junio de 1880.—El Jefe de la 
Administración, Joaquin Ozores.

SECCION QUIETA.

Mü^ÁMIEtiTO DE LA S. H. DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Abril de 1880.

Sesión del día 13.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana, con la advertencia 
de que, si no se reunia suficiente número de 
teres. Concejales para celebrarla, sedaría cuen
ta de los asuntos de la anterior, que no tuvo lu
gar por falta de asistencia, acerca de los cuales 
se tomaría acuerdo con arreglo á la ley, cual

quiera que fuese el número de concurrentes; 
siendo las once y cuarto y hallándose los señores 
Concejales reunidos en la Sala Consistorial, el 
Sr. Alcalde Presidente declaró abierta la se
sión, á la que se dió principio con la lectura y 
aprobación de la celebrada en 9 del actual.

Desechada una enmienda del Sr. Dulong al 
art. 26 del Reglamento de consumos, la cual en 
la votación do la sesión anterior habia resultado 
con empate, fué aprobado el citado artículo en 
votación nomina! por mayoría de votos.

. Se aprobaron los artículos 27, 28, 29 y 30 del 
citado reglamento, habiendo consignado su vo
to en contra del27 ¡osS,res. Dulong, Aznar, Ain- 
sa, Lines y Vidal, y en contra del 29 los señores 
Ena y Dulong.

Fueron aprobados los artículos 31, 32, 33, 35 
y 37 de dicho reglamento, á los cuales el Sr. Ena 
presentó una enmienda que fué aceptada por 
mayoría de votos en votación nominal; habiendo 
sido aprobados sin discusión los artículos desde 
el 38 hasta el 46 inclusive, como igualmente lo 
fue,el art. 34.

Aceptada en votación nominal por moyoría de 
votos una enmienda hecha por el Sr. Dulong al 
art. 47 del indicado reglamento, se acordó §is- 
pender la discusión del mismo hasta la sesión 
próxima, continuándose la de este dia con el 
despacho ordinario.

Se acordó que pase á la Sección tercera á los 
efectos que procedan un estado que la Adminis
tración económica de la provincia, publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 83 de 7 de los corrien
tes, expresivo de los cupos de consumos, cerea
les y sal que corresponden á los pueblos de la 
misma en el año 1880-81.

Se acordó que, según lo solicita el Sr. Cura 
de Santa Engracia, se le entregue la llave do las 
santas reliquias y las ocho libras'de cera con 
que el Ayuntamiento contril uye para la festivi
dad de Santa Engracia.

Sobre la mesa sé acordó que quede, desde 
ahora hasta las dos sesiones próximas, un escri
to de la Sección segunda al que acompaña el 
inventario que ha formado de cuanto existe en 
la Casa Amparo.

Fué aprobado un dictamen de la Sección pri
mera proponiendo que para que se verifique la 
segunda de las dos funciones que en beneficio 
de la Casa Amparo se hallan consignad as en la 
contrata del 1 catro para cada ano económico se 
elija la ópera «Hernani.»

Se acordó desestimar una instancia de D. An
tonio Amilano, Director del Colegio do Sordo
mudos y ciegos, en solicitud de que se aumente 
la cantidad con que de los fondos municipales 
se subvenciona á aquella escuela ó que se le de
signe una corta suma para atender al material 
que solicita.

Igualmente se acordó aprobar un dictamen de 
la Sección primera en el que manifiesta su con
formidad con el estado de liquidación que remite 
el Director del Banco de España de dos présta
mos hechos al Ayuntamiento que con los inte
reses devengados hasta el 31 de Diciembre últi
mo, dá un total de crédito de 70,782 pesetas 15
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céntimos y proponiendo á la vez que asi se con
teste al referido Director.

Se aprobó otro dictamen de la misma Sección 
primera proponiendo que la consignación para 
material de la escuela de San Jorge, se aumente 
en el año actual con la cantidad de cien pesetas, 
y que este gasto se aplique al capítulo de im
previstos del presupuesto.

A propuesta de la. Sección segunda, se acordó 
conceder las siguientes licencias: á I). Luis 
Gonzaga Sala, para procederá la recomposición 
del alero del tejado de su casa núm. 29 de la 
calle de San Lorenzo; á D. Juan Lacrué, para re
formar, con arreglo al plano que tiene presen
tado, la fachada de s’u casa núm. 38 de la calle 
de San Pablo; á D. JoséAznarcz, para colocarun 
balconcillo enrasado.en donde hoy existe una 
ventana sobre el alero del tejado de su casa nú
mero 63, accesorio de la calle de las Escuelas 
Pias; á D. Mariano Lahoz, para abrir dos balcon
citos en el tercer piso de su casa num. 18 de la 
calle de Palomar, cerrar una ventana que existe 
en el mismo, cortar el alero del tejado y reco
ger las aguas pluviales por entubacion; á doña 
Joaquina Blanco y Palacios; para reconstruir el 
alero del tejado de la casa que posee en la calle 
del Portillo'núm. 96; á D. Gregorio Gorriz, para 
cambiar la repisa del balcón que existe en el 
piso principal de su casa núm. 14 de la plaza de 
dan Miguel y colocar otro balcón en sustitución 
de una de las dos ventanas que hay en el mis
mo piso; á D. Juan Castro, como apoderado de 
D. Manuel Franco de Villarba, para reconstruir 
el alero del tejado de la casa que dicho señor po
see en la calle de Bureta núm. 6; á 1). Maximiano 
Castel, para recortar el alero del tejado de su 
casa núm. 4 de la plazuela de La Muela y reco
ger por entubacion las aguas pluviales do' la 
misma; á D. José González, para reformar la fa
chada de su casa núm. 11 de la callé del Hospi
tal; á 1). Mariano Fredos, para reconstruir el 
alero del tejado de su casa núm. 6 de la plazue
la de San Braulio; á D. Mariano de Bobadilla, 
para en la casa de su propiedad núm. 32 de la 
calle de Espoz y Mina y fachada de la misma 
señalada con el núm. 2 accesorio de la calle de 
Bayeu, abrir y colocar tres balcones en el piso 
principal; á L). Ramón Robres, a nombre de los 
herederos de D. Manuel Cautín, para recons
truir el alero del tejado de la casa que poseen 
en la calle de Peromarta núm. 25; á D. Blas Lo- 
ren, para reformar la fachada de su casa número 
2 do la calle del Hospital y colocar cu las puer
tas que existen en el piso bajo de la misma, de 
manera que sus hojas abran al exterior; á don 
José Tapia, para en su casa núm. 22 de la calle 
del Azoque y puerta que dá á esta misma calle, 
colocar las hojas de manera que abran al exte
rior; á 1). Antonio Atiian, para ensanchar y le
vantar la puerta y como consecuencia la tapia 
existente en un cerramiento con cubierto exte
rior, situado entre las casas números 1 acceso
rio y 3 de la calle de Carrillo; á D. Dámaso Si- 
nués y Loron, para reformar la fachada de su 
casa núm. 95 de la callo de Pignatelli; y á don 
Pedro Viñao, como apoderado de Doña Maiia

Marin, para reconstruir el alero del tejado de la 
casa do esta señora, núm. 71 de la calle de San 
Pablo y recoger por entubacion las aguas plu
viales do la misma.

Se acordó que quede sobre la mesa un dictá- 
men de la Sección tercera proponiendo se con
ceda á D. Manuel Escudero un depósito de ce
bada en un granero situado en la torrre de don 
Manuel Pamplona, y otro de cebada, centeno y 
avena en la fábrica de fécula del Sr. Almech.

Se aprobó un dictámcn de la misma Sección 
tercera proponiendo se desestime la instancia 
promovida por D. Cristóbal Viilagrasa, D. Juan 
HerreroyD. Claudio Giménez, suplicando la res
cisión del contrato celebrado con ellos, y D. Vi
cente Monteagudo paiw el pago de los derechos 
de consumos por los géneros que expenden en 
"sus tiendas 23 interesados que acudieron pidien
do el encabezamiento como dueños de tiendas 
situadas á la derecha del rio Ebro.

Dada cuenta de un dictámcn en que la Sec
ción quinta propone se devuelvan á 1). Joaquín 
Peirona las 27 pesetas que reclama de las 30 que 
ingresó en la caja municipal por el importe de 
4.000 estacas de chopo para trasplantar que pi
dió de las que existen en elsoto de Almozara, toda 
vez que sólo extrajo 400, se acordó aprobar lo 
propuesto en el dictámcn.

A propuesta de la misma Sección quinta se 
acordó desestimar un recurso de doña Pilar Cos 
y Aloras, sobre los perjuicios que causa en un 
huerto de su propiedad el acometimiento del 
agua para el riego de la arboleda del camino de 
Juslibol, por lo cual dicha interesada pide se le 
construya dentro de dicha linca el cauce nece
sario para el paso del agua por haber desapare
cido el que formó.

So acordó aprobar un dictámcn de la Sección 
quinta en que propone Informa en quehadecon- 
testarse una circular del Sr. Gobernador de la 
provincia, de 14 de Febrero último, respectoála 
remisión de las propuestas de aprovechamientos 
forestales para el año de 1880-81.

Fue aprobado un informe de las Secciones 
quinta y primera reunidas, acerca de un oficio 
del Sr. Gobernador de la provincia trasladando 
la comunicación que ha dirigido á D. Pascual Bra- 
bo, resolviendo un recurso de alzada que como 
encargado de la dirección de las obras del Cole
gio del Salvador había interpuesto contra las 
providencias de la 8.a Tenencia de Alcalde, por 
las que esta le ordenó la demolición de ciertas 
obras de defensa construidas en la márgen de
recha del rio Huerva ó impuso dos multas im- 
portantes'75 pesetas, en cuyo dictámcn se pro
pone Se reclame del Sr. Gobernador la destruc
ción de las obras de defensa que se practican por 
el director de las obras del Colegio dentro del 
cauce del rio, y que si presenta proyecto para 
que se lo consientan se ponga en conocimiento 
de la Municipalidad, como previene la ley, an
tes de que recaiga resolución; y que se mani
fieste al referido Sr. Teniente do Alcalde que 
debe quedar sin apelación la resolución adopta
da, dejando sin efecto la multa á que el Sr. Go
bernador so refiere en su citado oficio.
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Se acordó pasar á la Sección cuarta con fa

cultades una instancia de Julián Nognés pidien
do la baja en esta vecindad de su hijo Mariano.

A informe de las respectivas Secciones pasa
ron las instancias siguientes: una de D. Antonio 
Miguel Costa, solicitando la toma de agua para 
las obras de su casa de la calle de D. Alfonso I, 
angular á la plaza del Pilar; otra de D. Mariano 
Artal y Quintana, haciendo presente que, en 
virtud de las lluvias y hielos del invierno pasa
do, no han podido terminarse ¡asobras que tiene 
á su cargo para la construcción del nuevo ma
tadero, y otra de D. Joaquín Navarro, solicitan
do se le marque la alineación de un campo que 
posee en el término de Rabal.

Dada cuenta de una mocion que el Sr. Duldng 
tenia anunciada acerca del lamentable suceso 
acaecido el miércoles anterior en el Canal Impe
rial, en donde perecieron ahogadas una madre y 
dos hijas, y tomada en consideiaeion, se acordó 
que se diga al Sr. Presidente de la Junta del 
Canal Imperial, que con el fin de evitar mayores 
desgracias, se sirva disponer si es posible, que 
en el camino de Torrero á la Casa Blanca, para
lelo al Canal se coloquen pilares y cadena ú otro 
obstáculo cualquiera que impida aquellas.

Enterado el Ayuntamiento de una mocion que 
tema anunciada el Sr. Arroyo sobre el mal esta
do de la calle de Roda y su deseo de que con los 
adoquines que se levanten de la calle de D. Al
fonso I se atienda al arreglo de la primera, se 
acordó, sin embargo de no hallarse presente el 
Sr. Arroyo, tomarla en consideración y que pa
se a informe de la Sección segunda.

lomada igualmente en consideración una 
mocion que tenia anunciada el Sr. Conde de la 
vinaza, sobre que^e acuerde la formación del 
oportuno expediente para declarar de utilidad 
pHbhcn la mejora de alineación y ensanche de la 
calle de San Jorge en el trayecto comprendido 
entre la calle de D. Jaime I y la plazuela de 
ban ledro Nolasco, se acordó, aunque no se 
ha liaba presente el referido Sr. Conde, que pase 
a la Sección segunda'con objeto deque estudián- 
“Om^detenidamente proponga lo que estime pro-

Por indicación del Sr. Dulong, se acordó que 
mientras el Oficial primero desempeñe interina
mente la Secretaría del Ayuntamiento, le susti
tuya como Secretario de la Sección primera el 
auxiliar más antiguo de la misma, según se pre
viene en el Reglamento.

Se acordó tener por anunciadas dos mociones 
del Sr. Presidente, referente la una al almudí 
publico y la otra al meicado de la plaza de San 
Pedro Nolasco.

A la Sección primera con facultades pasó una 
mocion del Sr. Ayora relativa á cierto legado 
Que al morir ha hecho un vecino de Madrid á 
las Casas de Beneficencia administradas por Hi
Jas do la Caridad. *

El Sr. Girauta preguntó y el Sr. Sancho con- 
esto acerca de la manera que se habian de hos

pedar los peregrinos que procedentes de varias 
prot incias de España han de llegar al Santuario

de Nuestra Señora del Pilar, con lo que se dió 
por terminado este incidente.

Se acordó tener por anunciadas las siguientes 
mociones: una del Sr. Ayora acerca del ferro-ca
rril directo de Madrid á Barcelona, otra del señor 
Almerge sobre el retra^qen que se encuentran los 
trabajos para la formación de los presupuestos 
de 1880-81, y otra del Sr. Ena sobre la baja que 
se observa en la recaudación de puertas, co
rrespondiente á los meses de Diciembre, Enero, 
Febrero y Marzo últimos.

Y habiendo pasado las horas de Reglamento, 
se levantó la sesión.

SECCION SEXTA.

Ayer á las ocho de la noche se escapó al ve
cino de esta ciudad, Pedro Guiu Salvador, de 
una finca situada en la partida llamada Gabar- 
dera sobre la izquierda del Ebro, una muía de 
bastante alzada, castaña, sin cerrar, que tiene 
en la parte inferior de la barriga una protube
rancia del tamaño de un huevo de perdiz.

Se suplica á la Autoridad en cuya jurisdic
ción haya sido recogida, se sirva avisarlo sin 
demora á esta Alcaldía á los efectos consi
guientes.

Caspe, 4 de Agosto de 1880.— El Alcalde, Ma
nuel Piñol.

El repartimiento para cubrir los gastos esta
dísticos de este pueblo se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término dé ocho dias, durante los cualesasíá los 
vecinos, como á haceudadosforasteros, seadmiti- 
ran las reclamaciones de agravio que pre
senten.

Pardos 31 de Julio de 1880.—El Alcalde, Pe
dro López.

De esta villa desapareció el 28 del corriente 
una muía, propiedad de Miguel Gimeno, la cual 
tiene las señas siguientes:

Años cerrada, alzada sobre siete palmos, tuer
ta del ojo izquierdo, pelo blanco.

Se ruega al que la haya recogido lo haga pre
sente á la Autoridad deesta localidad para poder 
recogerla.

Villarroya de la Sierra l.° de Agosto de 1880 
—El Alcalde, Vicente González de Agüero.— 
D. S. O., Francisco Aranda, Secretario.

Terminando el dia 30 de Setiembre próximo, 
el contrato para la Beneficencia de este Ayun
tamiento con el Médico-Cirujano titular y Far
macéutico que desempeñan dichos cargos, en 
cumplimiento del Reglamento vigente se anun
cian al público ambas plazas, dotada la primera 
con el sueldo anual de 500 pesetas y la segun
da de 300, con la obligación de asistencia gra
tuita el Médico-Cirujano, y suministro de medi
camentos el Farmacéutico, á los vecinos que se 
declaren pobres por el Ayuntamiento y Junta,
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con las demás condiciones estipuladas y que se 
estipulen; el plazo para la admisión de instan
cias documentadas será el de 15 diaSj á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  OFibihL de esta provincia. •

Azuara 2 de Agosto de 1880.—El Alcalde, Lo
renzo Casamavor. u i .
onp 0L6d ni ■'"uo-. nua n-Hu / ,18 (^81 d)

SECCION SÉTIMA.

JUZCt ADOS d e PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula y Abad, Juez do primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta capital:
Hado saber: Que á petición del /Administrador 

judicial de los bienes dejados á su fallecimiento 
por el sbrdo-mudo D. Nicolás INorentin Barta y 
Comenge, so sacan en arriendo en pública lici
tación, cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, el 
dia 4 dél próximo mes de Setiembre; á las once 
de su mañana, por el tipo en alza de 5.000 pe
setas anuales, por lo que hace á los que radican 
en la Villa de Alagan y sus términos, y de 
2.750 los situados en las jurisdicciones de Taus- 
te, Remolinos, Boquiñéni y Pradílla, estando de 
manifiesto en la Escribania, sita en la calle de 
San Pablo, núm. 46, piso segunde, y en las Se
cretarias de los Juzgados Municipales de los 
pueblos, arriba mencionados.

Dado en Zaragoza á 29 de Julio de 1880.— Pe
dro Caula Abad.—De %u orden, Manuel Sauras-

Calatayud.

D. Roque Romeo Peirona, Escribano habilitado 
del Juzgado do primera instancia de Calata
yud y su partido:
Certifico: Que en el mismo y por mi actuación 

penden autos de interdicto de adquirir la pose
sión de los bienes de la herencia de D. León 
Guillen y Celaya, vecino que fué de esta ciu
dad, instados por D.a Maria Magdalena Guillen 
y Seta, representada legítimamente por el Pro
curador D. José Sanz, en los cuales recayó el 
proveído del tenor siguiente::

«yluío.—1Calatayud27 de Julio de 1880. Por 
presentado con el noder, escrituras de renuncia, 
declaración judicial de herédéróy certificación 
de bienes:

Resultando que el dia 24 de los corrientes, á 
las doce y cuarto de la mañana, presentó en la 
Escribanía del actuario el Procurador I). José 
Sanz, en nombre y representación de D.“ Maria 
Magdalena Guillen y Seta, demanda de in
terdicto de adquirir la posesiou. de los biepes 
constitutivos, la herencia de su difunto padre 
1). Lpon Guillen Celaya, cuyo escrito quedó en 
el mismo dia y hora en la mesa del Juzgado 
para proveer:

Considerando que la parte promovedora del 
expresado interdicto ha cumplido los requisitos

expresados en el art. 694 de la ley de Enjuicia
miento civil, justificando á la vez cumplida
mente con los documentos presentados que la 
D.a Maria Magdalena es hija única, y como tal 
heredera legitima de su difunto padre el repe
tido 1). León, cuya declaración, a faltado testar 
mentó, ha hecho el Juzgado, y que la viuda de 
esto D.a Eustaquia Ramírez Sánchez ha renun
ciado expresa y reiteradamente en actos públi
cos que ¿ prior! tienen á su favor la presunción 
de validez, no solo el derecho de viudedad ó 

• usufructo toral, si es también los bienes ganan
ciales de la,sociedad conyugal con su premo
riente esposo el mencionadd D. León, S. S. por 
ante mí el Escribano,

, Dijo; Que debía otorgar y otorgaba la pose
sión de los bienes relictos á la muerte de don 
León Guillen y Celaya, constitutivos su patri
monio ó Le.reucia á su única hija y heredera 
D.d Maria Magdalena Guillen y Seta, sin per
juicio de, tercero, procediendo á dársela en ciral- 
quiera (Je-pilos en nombre de los demás por el 
Alguacil de este Juzgado, á quien se dá comi
sión en forma, que desempeñará ante el Escri
bano actuario: intímese á los inquilinos.y colo
nos de los bienes ó á los que puedan tener al
gunos bajo su custodia y administración que 
designe la parte, para que. reconozcan como po
seedora de los mismos á la referida D.B Maria 
Magdalena Guillen, librándose si fuese necesa
rio las órdenes convenientes. El Sr. D. Lorenzo 
Lausin, Abogado, Juez municipal, ejerciente 
las funciones de primera instancia del partido 
por indisposición del propietario, lo acordó y 
firmo, certifico.—Lorenzo Lausin Carnicer.— 
Roque Romeo.»

Dada la posesión en forma dicho dia 27 á la 
p.a Maria Magdalena Guillen, se ha dictado la 
providencia siguiente:

x.Pro'Dide'ncia.—Calatayud 31 de Julio de 1880. 
Por reportado y á los autos, y hecha la mani
festación del otrosí, publíquesc el auto en que 
se manda dar posesión á D.tt Maria Magdalena 
Guillen y Seta, de la hereúcia de D. León Gui
llen Celaya, por edictos, que se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  cíe la provincia y periódico de 
esta localidad, fijándose otros en los sitios pú
blicos y de costumbre, expidiéndose las comu
nicaciones necesarias, para que el que se crea 
con derecho á reclamar contra dicha posesión 
dada, lo verifique dentro.del término de 60 dias, 
á contar desde el dia en que se inserte en el 
Bo l e t ín . Lo acuerda y firma el Sr. I). Lorenzo 
Lausin, Abogado, Juez municipal, ejerciente 
las funciones de primera instancia del partido 
por indisposición del propietario, certifico.— 
Lorenzo Lausin Carnicer — Rcquc Romeo.»

Y para la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cumpliendo lo mandado, libro la 
presente con el V.° B.° del Sr.- ejerciente juris
dicción. que firmo en Calatayud á 31 de Julio 
de 1880.—V.u B."—El ejerciente jurisdicción, 
Lorenzo Lausin Carnicer.—Roque Romeo.

. r ------- .........
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1880.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
d e  

AMBAS CLA

SES.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

de 
muertos.

y K
3 o-y

<
o 1

í
O D
S

m
3 i o D

$
1

21........ 3 2 5 » » » 5 » » » » » 1 » » 5
1 22........ 1 2 3 » » 3 » » » » » » » 3
! 23........ 2 3 5 1 » 1 6 » » » » » » 6

24........ 1 • 1 » » » 1 » » » » » » » 1
1 25....... » » » » » » » » » » » » » » »
I 2(3........ 3 2 5 1< » 1 6 - » » » » » » » 6

27........ » 2 2 » » » 2 » » » » » » 2
28........ 5 1 6 » » » 6 » » » » » » 6
29........ 4 1 5 » » » 5 » » » » » » 5
30........ 1 1 2 » » « 2 » » » » » » » 2

1 31........ 1 » 1 » » » 1 i » » » » » » » 1

JL J5 _2 » 2 37- i » » » » » » » _J7__

Zaragoza l.° do Agosto de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena de 
Julio de 1880, clasificadas por seseo y estado cix-il de los fallecidos.

l

DIAS.

FALLECIDOS. ____
TOTAL

GENERAL.
V A n. O El s . I-a: 22 M B TFt A ÍS .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... » * » » » » » » »
22........ 2 1 » 3 2 » » 2 5

¡ 23........ 4 » » 4 » » » 4
24........ 1 1 » 2 3 » » 3 5
25........ ' 1 2 3 1 » 1 2 5
2o........ 2 » » 2 1 1 » 2 4

1 27 .... » » » » » » » »
! 28........ 1 » » 1 » 1 1 2
1 29........ 3 » 1 4 3 » » 3 7
¡ 30....... 3 1 » 4 2 » 2 6

31........ 1 » » 1 3 1 » 4 5

__ 18_ 5 1 24_ !5_ 2 _ 2_____ 19 _ . 43 _

Zaragoza l.°de Agosto de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

ÍMPRBNTA DEL HOSPICIO.


